
Si pierdes tu empleo, no pierdes tus derechos.

QUÉ HACER SI PIERDES TU EMPLEO

 EN PRIMER LUGAR, 
 DEBES SABER QUE:
El despido sólo es válido si está justificado y se 
comunica por escrito al trabajador.

Para ser válido, el despido debe contener uno 
de los siguientes motivos:

• �JUSTA CAUSA: motivos que ya no permiten la
confianza entre empresario y trabajador y, por 
tanto, imposibilitan la continuidad de la rela-
ción laboral.

• �RAZÓN JUSTIFICADA
a) subjetivo: el trabajador no realiza el trabajo
tal y como exige el empresario

b) Objetivo: principalmente razones económi-
cas relacionadas con la producción, la organi-
zación y el funcionamiento de la empresa.

 ESTÁ DESEMPLEADO SI:
• �no realizas ninguna actividad laboral;

• �eres un trabajador por cuenta ajena con unos
ingresos anuales no superiores a 8.174 €;

• �eres un trabajador autónomo y tienes unos
ingresos  anuales inferiores a 5.500 €.

 QUÉ HACER:
Si pierdes tu empleo puedes tener derecho a prestaciones de desempleo.
El subsidio de desempleo es una ayuda económica del Estado, abonada 
por el INPS.
Cada prestación tiene características y requisitos diferentes, por lo que 
siempre es aconsejable ponerse en contacto con un Patronato para sa-
ber si se tiene derecho a ella.

SO LI CI TA R PRESTACIONES DE DESEMPLEO, PUEDES HACERLO:
• yendo directamente al sitio web MyINPS
• �llamando al Centro de Contacto al 803.164 desde un teléfono fijo o al

06.164164 desde un móvil
• �yendo a un sindicato. La lista de patronatos de cada región está dispo-

nible en el sitio web del INPS.

1. Rellena y envía la Declaración de Disponibilidad Inmediata.

2. Si cumples los requisitos, solicita el subsidio de desempleo.

3. �Transcurridos 15 días, póngate en contacto con la Oficina de Empleo
para firmar el contrato.

4. ��Busca empleo a través de las Oficinas de Empleo (Cpi) y las agencias 
privadas de colocación autorizadas.

5. �Puedes completar una formación con el apoyo de la Oficina de Em-
pleo o, en algunos casos, puedes tener derecho a una prestación de
Servicio personalizado.

 LO QUE NECESITAS SABER
Si tienes un permiso de residencia por motivos de empleo, no lo perderás, 
pero deberás inscribirte en las listas de empleo mientras dure tu permiso, 
durante al menos un año.

Puedes tener un permiso de espera de empleo que puedes renovar cuan-
do caduque, si cumples determinados requisitos.

https://www.inps.it/it/it/tutti-i-servizi.html


Las oficinas del Patronato ofrecen asistencia y 
protección a los trabajadores, jubilados y en 
general a todos los ciudadanos en territorio 
nacional, incluidos los extranjeros, en la 
gestión de expedientes y en el conocimiento y 
ejercicio de sus derechos.

EL PATRONATO OFRECE INFORMACIÓN, 
ASISTENCIA Y ASESORAMIENTO SOBRE:
• pensiones; • accidentes de trabajo y enferme-
dades profesionales; • discapacidad e invali-
dez; • ayudas a la renta: subsidios familiares,
desempleo, maternidad; • inmigración: solicitud y
renovación de permisos de residencia.

La mayoría de los servicios ofrecidos por 
el Patronato es gratuita.

• �La Declaración de Disponibilidad Inmediata (DID) es una decla-
ración que determina formalmente el inicio de la situación de des-
empleo. Puedes hacerla en el portal Anpal, con la ayuda de los
operadores de la Oficina de Empleo.

• �Pacto de servicio personalizado: acuerdo entre la Oficina de Em-
pleo y el demandante de empleo en el que se define conjuntamente 
una estrategia de acciones con el objetivo de la inserción laboral.

• �Los Centros de Empleo (Cpi) son estructuras públicas presentes
en todo el país que se encargan, entre otras cosas, de ayudar a
las personas a encontrar empleo reforzando tus competencias y tu 
capacidad para buscar trabajo.

• �Agencias privadas de empleo: son servicios privados autorizados
por el Estado. Su actividad principal es facilitar el encuentro entre
empresarios y demandantes de empleo.

• �Subsidio de recolocación: una bonificación de un máximo de
5.000 EUR que puede gastar en un CIP o en otros proveedores ins-
critos en el registro nacional correspondiente de ayuda a la bús-
queda de empleo.

  GLOSARIO

INDEMNIDAD		  TIENES DERECHO A ELLA SI

• �has cumplimentado y enviado el formulario Did
• �has cotizado al menos 13 semanas en los 4 años anteriores
• �has trabajado 30 días en los 12 meses anteriores (desde el 23 de marzo hasta el 31 de diciembre de

2021 no se exige este requisito para los nuevos NASpI)

Debes presentar la solicitud antes de que transcurran 68 días desde el cese de la relación laboral.

NUEVO SEGURO SOCIAL
PARA EL EMPLEO 
(NASPI)

DESEMPLEO EN EL 
SECTOR AGRÍCOLA

• estás en las listas de trabajadores agrícolas y si tienes:
• al menos 102 cotizaciones diarias en los dos años anteriores
• al menos dos años de seguro contra el desempleo involuntario

Debe presentar su solicitud antes del 31 de marzo del año siguiente al que perdió su empleo.

• �si eres un profesional o un autónomo inscrito en el Régimen de Gestión Separada del INPS y tienes
una actividad distinta de las empresas comerciales, con ingresos muy bajos y disminuciones
momentáneas del  volumen de negocios.

No tienes derecho a percibirla si:  • percibes una pensión • percibes la Renta de Ciudadanía;
• �percibes prestaciones de desempleo NASpI y DIS-COLL.

ASIGNACIÓN 
EXTRAORDINARIA DE 
CONTINUIDAD 
DE INGRESOS 
Y OPERATIVO 
(ISCRO)

 ¿A QUIÉN RECURRIR?

PATRONATO

DESEMPLEO DE 
LOS ASALARIADOS 
(DIS- COLL)

• �eres colaborador, inscrito en el Fondo de Gestión Separada del INPS, y has perdido involuntariamente tu
empleo.

• Los trabajadores por cuenta ajena pensionistas y titulares del IVA no tienen derecho a ella.

Debes presentar la solicitud antes de que transcurran 68 días desde el cese de la relación laboral.

  ¿QUÉ SON LAS PRESTACIONES DE DESEMPLEO?

Proyecto co-financiado por

ISCOS
promosso dalla CISL

Se agradece al Fondo de beneficencia y obras sociales y culturales de Intesa San Paolo

Contenidos elaborados en el marco del proyecto 
“Engaging Pakistani Diaspora in Italy for promoting 
Decent Work in Pakistan”


